
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 

El Juzgado Civil Laboral del Circuito de Marinilla Antioquia, procede a liquidar 

las costas en el presente proceso REIVINDICATORIO CON PERTENENCIA EN 

RECONVENCIÓN instaurado por TERESA DE JESÚS SUAREZ GÓMEZ en contra de 

MARIA ESPERANZA JIMÉNEZ, con radicado No. 2013-00007 y 2013-00421, 

respectivamente. 

 

 

- A cargo de la demandante en reivindicación y demandada en 

pertenencia Teresa de Jesús Suárez Gómez a favor de la demandada 

en reivindicación y demandante en pertenencia María Esperanza 

Jiménez 

  

 

Certificado de libertad y tradición (fl. 8 cdno ppal) ….......................... $13.300 

Citación notificación personal (fl. 29 cdno ppal) …..................................$3.900 

Inscripción medida cautelar (fl. 15.700 cdno ppal) ….............................$15.700 

Publicación edicto emplazatorio (fl. 40 cdno ppal)) …...........................$99.600 

Notificación por aviso (fl. 49 cdno ppal) ….................................................$3.900 

Certificado de libertad y tradición (fl. 72 cdno ppal) …......................... $13.500 

Agencias en derecho …............................................................................$600.000 

Total …......................................................................................................... $749.900 

 

 

 

 
LEIDY CARDONA CARDONA 

CITADORA 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., once (11) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 

PROCESO REIVINDICATORIO CON PERTENENCIA 

EN RECONVENCIÓN 

DEMANDANTE TERESA DE JESÚS SUAREZ GÓMEZ 

DEMANDADO MARIA ESPERANZA JIMÉNEZ 

RADICADO 05440 31 13 001 2013 00007 00 acum 

05440 31 13 001 2013 00421 00  

ASUNTO CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR. APRUEBA LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS, OFICIA 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

Cúmplase lo dispuesto por el Superior en sentencia del 4 de noviembre de 

2020, que CONFIRMÓ la sentencia dictada por este despacho el día 24 de 

noviembre de 2016, dentro del proceso de la referencia. 

 

Así mismo, y de conformidad con el artículo 366 numeral 4° del CGP, y el 

Acuerdo No. 1887 de 2003, se fijan como agencias en derecho la suma de 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 600.000). 

 

Finalmente, se ordena que por la secretaria del despacho se oficie a la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Marinilla, para que se cancelen las medidas de 

inscripción de la demanda respecto al inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 018-134107, ordenados en el proceso reivindicatorio 

mediante oficio No. 248 del 18 de marzo de 2013 y proceso de pertenencia 

mediante oficio No. 1343 del 6 de noviembre de 2013. 

 

Finalmente, y por estar ajustada a derecho, se le imprime aprobación a la 

liquidación de costas efectuada por el Despacho, de conformidad a lo 

normado por el articulo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE 



 

LC 
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